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SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO
DEL SOBRESUELDO POR COORDINACIÓN

	nombre del oficina
	

	Nombre del Juez Coordinador 
	

	Número de Cédula:
	Número de Puesto:

	Periodo de designación
	Desde:                                         Hasta:

	Total de jueces a su cargo
	
	

	   - Jueces ordinarios
	
	Según lo indica la Relación de Puestos.

	   - Jueces supernumerarios1 
	
	Desde:                     Hasta:

	   - Jueces en préstamo1 
	
	Desde:                     Hasta:

	   - Jueces adicionales1 (Art.44 LOPJ)
	
	Desde:                     Hasta:


De conformidad con los datos suministrados y según lo dispuesto por el Consejo Superior en la sesión 16-07 del 01 de marzo 2007, solicito el reconocimiento que corresponda por este concepto. Asimismo, me doy por enterado(a) de mi  obligación de que en el momento en que las condiciones antes indicadas varíen, hacerlo del conocimiento escrito al Departamento de Personal, para evitar el giro indebido de los recursos del Tesoro Público, de conformidad con el acuerdo del Consejo Superior en sesión 82-2003 del 30 Octubre de 2003, artículo LXXII.

Designación del Juez Coordinador Suplente.

	Nombre del Juez Coordinador Suplente 
	

	Número de Cédula:
	Número de Puesto:

	Periodo de designación
	Desde:                                                   Hasta:


Aceptando las condiciones y advertido (a) de las penas de perjurio que prevé el artículo 311 del Código Penal, reitero que los datos suministrados por mi persona son legítimos y verdaderos, por lo que firmo en _____________________________ a las _______ horas y ______________ minutos del día ______ de ___________________ del año ___________.
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  Firma

1-Es necesario señalar en la lista de los jueces, el acuerdo del Consejo Superior u órgano competente que autorizó la utilización del recurso humano extraordinario en el despacho.

Se le informa que toda gestión debe presentarla a la cuenta electrónica: adm-sal-gh@Poder-Judicial.go.cr
“Justicia: Un pilar del desarrollo”

